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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 18918 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2005, del Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria, por la que se da publicidad al 
Convenio de colaboración entre el Fondo Español de 
Garantía Agraria y la Junta de Extremadura, para la 
cofinanciación de los trabajos de control asistido por tele-
detección de las superficies de determinados regímenes 
comunitarios de ayudas en los sectores de los cultivos 
herbáceos, a realizar en el año 2005.

De acuerdo con lo previsto en el art. 8.2. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio de 
Colaboración suscrito entre la Presidencia del Fondo Español de Garan-
tía Agraria y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de 
Extremadura.

Madrid, 28 de octubre de 2005.–El Presidente, Francisco Mombiela 
Muruzábal.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL FONDO ESPAÑOL 
DE GARANTÍA AGRARIA Y LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA 
LA COFINANCIACIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONTROL ASIS-
TIDO POR TELEDETECCIÓN DE LAS SUPERFICIES DE DETER-
MINADOS REGÍMENES COMUNITARIOS DE AYUDAS EN LOS 
SECTORES DE CULTIVOS HERBÁCEOS, A REALIZAR EN EL 

AÑO 2005

En Madrid, 28 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Francisco Mombiela Muruzábal, Presidente del 
Fondo Español de Garantía Agraria, en virtud del Real Decreto 995/2004, 
de 30 de abril (BOE 1-5-04), por el que se dispone su nombramiento, y 
actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 6 en rela-
ción con la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. José Luis Quintana Álvarez, Consejero de 
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en virtud del 
Decreto 17/2003 del Presidente, de 27 de Junio (D.O. Extremadura n.º 75 
de 28 de junio), por el que se dispone su nombramiento y debidamente 
autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su 
sesión del día 27 de septiembre de 2005.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir el presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

Primero.–Que el Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29 de 
septiembre, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a 
los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agraria común y 
se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores, dispone 
en su artículo 23 (apartado 2) que se podrán utilizar técnicas de teledetec-
ción para realizar los controles sobre el terreno de las parcelas agrarias.

Segundo.–Que en el artículo 23 (apartado 3) del citado Reglamento se 
dispone que el Estado Miembro designará una autoridad responsable de 
la coordinación de los controles, previstos dentro del Sistema Integrado 
de Gestión y Control, y que cuando se confíe a empresas especializadas la 
realización de dichos trabajos, éstos permanecerán bajo el control y la 
responsabilidad de la autoridad designada.

Tercero.–Que el FEGA es la autoridad encargada de la coordinación 
de los controles en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Estatuto del 
Fondo Español de Garantía Agraria, aprobado por Real Decreto 1441/
2001, de 21 de diciembre (B.O.E. del 14 de enero de 2.002).

Cuarto.–Que el FEGA, desde 1993 a 1998, ha contratado, gestionado, 
coordinado y cofinanciado con la Comisión Europea, los trabajos corres-
pondientes al control asistido por teledetección –satélite, en el ámbito 
territorial de las Comunidades Autónomas que así lo han demandado, sin 
coste alguno para éstas. En 1999, primer año sin cofinanciación de la 
Comisión Europea, el FEGA prorrogó por segundo y último año el con-
trato suscrito en 1997, con una empresa especializada, financiando el 
coste del mismo y acordó con las Comunidades Autónomas participantes 
y destinatarias de los trabajos, el abono de un importe a tanto alzado por 

cada zona de control mediante la formalización de un Convenio de Colabo-
ración. También en los años 2000 a 2004 se formalizaron los oportunos 
Convenios de Colaboración para la cofinanciación de los trabajos de tele-
detección por las Comunidades Autónomas interesadas.

Quinto-Que, en base a la demanda de las Comunidades Autónomas, 
el FEGA ha encomendado a una empresa especializada, la realización 
del Proyecto de control asistido por teledetección de las superficies de 
determinados regímenes de ayuda a los cultivos herbáceos y de las 
superficies forrajeras en las zonas seleccionadas por las Comunidades 
Autónomas.

Sexto.–Que es necesario establecer las directrices para la financiación 
por parte de las Comunidades Autónomas de parte de los gastos relativos a 
la realización de dichos controles.

Séptimo.–Que teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, las 
partes suscriben el presente Convenio de colaboración para la financiación 
del control asistido por teledetección con sujeción a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del presente Convenio de 
colaboración es definir los términos y las condiciones de colaboración 
entre las partes para la financiación de los trabajos de control sobre el 
terreno por el sistema de teledetección-satélite de las superficies de deter-
minados regímenes comunitarios de ayudas en los sectores de los cultivos 
herbáceos, en las zonas que se detallan en el Anexo 1.

Dicha financiación se realizará de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 2 del convenio.

Segunda. Obligaciones del FEGA.–Para la ejecución del cumplimiento 
del objeto del convenio, el FEGA se compromete a:

1. Financiar con una cantidad máxima de 3.606.070 euros, la totalidad 
del coste del proyecto de realización de los controles sobre el terreno por 
el sistema de teledetección-satélite a que se refiere el Anexo 1, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 21.211.412M.640. Aportar en la cofinanciación 
de los trabajos correspondientes a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura hasta un máximo de 177.390 euros.

2. Encomendar a una empresa especializada la realización del Pro-
yecto de control por teledetección en las zonas solicitadas por las 
Comunidades Autónomas, y efectuará el seguimiento y coordinación del 
mismo.

3. Entregar a la Comunidad Autónoma el informe intermedio y los 
resultados finales de los controles realizados, de conformidad con lo esti-
pulado en la cláusula cuarta del presente Convenio de Colaboración.

4. Actuar como único interlocutor ante la Comisión Europea en todos 
los aspectos relativos a la aplicación de esta técnica.

Tercera. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.–Para la ejecu-
ción del cumplimiento del objeto del convenio, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura se compromete a financiar con la cantidad de 100.000 Euros 
la realización de los controles sobre el terreno por el sistema de teledetec-
ción-satélite realizados a lo largo del año 2005 a que se refiere el Anexo 1, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 12 04 712D 64100.

Cuarta. Forma de pago.–La Comunidad Autónoma de Extremadura 
abonará al FEGA la cantidad establecida en la cláusula anterior, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta 9000-0001-20-0200001478 del Banco de 
España, a nombre del Fondo Español de Garantía Agraria. Dirección Gene-
ral, del modo siguiente:

El 50% del importe total a la firma del Convenio y previa recepción del 
Informe Intermedio de los trabajos realizados.

El 50% restante, a la recepción de los Resultados Finales de los contro-
les realizados.

Quinta. Duración del Convenio.–El presente Convenio de colabora-
ción surtirá efectos desde la fecha de su firma y se extenderá en el año 2005 
hasta la liquidación de los importes correspondientes a la financiación 
objeto de convenio, no teniendo prevista su prórroga.

Sexta. Naturaleza y Jurisdicción.–El presente Convenio tiene la con-
sideración de los previstos en el artículo 6. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada al mismo 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, siéndole de aplicación, en defecto de 
normas específicas, los principios de dicho texto legal, para resolver las 
dudas o lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modifi-
cación, efectos o resolución, serán resueltas una vez agotada la vía adminis-
trativa, por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/
1998, de 13 de julio.

Por el FEGA, el Presidente, Francisco Mombiela Muruzábal.–Por la 
Junta de Extremadura, el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, José 
Luis Quintana Álvarez. 



BOE núm. 275 Jueves 17 noviembre 2005 37659

ANEXO 1

Zonas objeto de control por teledetección 2005

Comunidad Autónoma N.º Zonas 
control

  
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Castilla Y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

 ANEXO 2

Baremos de financiación

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la liqui-
dación que resulte de la aplicación de los importes unitarios acordados a 
los trabajos que se realicen en las zonas seleccionadas por las Comunida-
des Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes que 
resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán, por cada zona de control, 
un importe básico en función de la superficie útil de cada zona y un 
importe adicional en concepto de Visita Rápida, a realizar por la empresa 
contratista, que será el que corresponda en función de las siguientes con-
diciones: 

Superfi cie zona útil 
– 

Ha. 

Importe Básico 
– 

Euros

Importe adicional en concepto de 
Visita Rápida 

– 
Euros

   
Hasta 80.000 80.000 50.000
Más de 80.000 100.000 50.000

 Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los municipios, 
o en su caso de los polígonos, seleccionados para la realización del con-
trol, incluidos dentro de la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil, se 
tendrá en cuenta una tolerancia del 3% para la aplicación del importe más 
favorable para la Comunidad Autónoma.

Para zonas repetidas respecto a las del control del año anterior, para 
las que la información de apoyo necesaria, actualizada y en formato digi-
tal, coincida con la utilizada en el control por teledetección anterior, el 
importe básico a aplicar será el 50% de los arriba indicados.

En caso de zonas de control compartidas entre varias Comunidades 
Autónomas, cada Comunidad financiará el importe básico que corres-
ponda a la superficie de la zona útil de su ámbito territorial, y el 60% del 
importe de la visita rápida sí ésta la realiza la empresa. 

 18919 ORDEN APA/3568/2005, de 15 de noviembre, por la que se 
establece un plan para la conservación y gestión sosteni-
ble de la pesquería de cerco de fondo en el Caladero Nacio-
nal del Golfo de Cádiz.

El Reglamento (CE) número 2371/2002 del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2002, sobre la conservación y explotación sostenible de 
los recursos pesqueros en virtud de la política pesquera común, señala 
como objetivo de esta la explotación sostenible de los recursos acuá-
ticos vivos y de la acuicultura en el contexto de un desarrollo sosteni-
ble, teniendo en cuenta de manera equilibrada los aspectos medio 
ambientales, económicos y sociales.

El Reglamento (CE) número 850/1998 del Consejo, de 30 de marzo 
de 1998, para la conservación de los recursos pesqueros a través de 
medidas técnicas de protección de los juveniles de los organismos 
marinos, establece que los Estados Miembros ribereños podrán legis-
lar en el ámbito territorial de aplicación de los mismos adoptando 
medidas complementarias de protección, conservación y gestión siem-
pre que tales medidas sean únicamente aplicables a los pescadores del 
Estado Miembro de que se trate, compatibles con el Derecho Comuni-
tario y conformes a la política pesquera común.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
artículo 7 prevé que el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
previo informe del Instituto Español de Oceanografía podrá establecer 
medidas de regulación directa, a través de la limitación del esfuerzo de 
pesca, o indirectas mediante la limitación del volumen de capturas. Asi-
mismo, la citada Ley, en su artículo 12, faculta al Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con el objeto de proteger, conservar y recuperar 
los recursos pesqueros, a establecer zonas o periodos de vedas en los que 
se prohíba el ejercicio de las actividades pesqueras o la captura de deter-
minadas especies, así como a adoptar aquellas otras medidas que se con-
sideren necesarias.

Por otra parte, el artículo 31 de la mencionada ley dispone que para la 
gestión de las posibilidades de pesca, el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, previa consulta al sector afectado y a las Comunidades 
Autónomas, podrá regular planes de pesca para determinadas zonas o 
pesquerías que contemplen medidas específicas y singulares, cuya excep-
cionalidad respecto a la normativa general venga justificada en función 
del estado de los recursos, previo informe del Instituto Español de Ocea-
nografía.

Considerando las circunstancias de la pesquería de cerco en el cala-
dero nacional del Golfo de Cádiz y, en especial, el estado de determinadas 
poblaciones de pequeños pelágicos en el mismo, así como la importancia 
social y económica de esta modalidad pesquera en dicho área, por Orden 
APA/3506/2004, de 25 de octubre, se estableció un Plan, de carácter 
urgente, para la conservación y gestión sostenible de dicha pesquería. La 
experiencia derivada de la puesta en práctica de dicho Plan hace conve-
niente su adecuación y aplicación por un nuevo periodo anual, mediante 
la presente orden.

Se ha cumplido el trámite de comunicación a la Comisión previsto en 
el artículo 46 del Reglamento (CE) número 850/1998 del Consejo, de 30 de 
marzo de 1998.

Se ha sometido a informe del Instituto Español de Oceanografía y se 
ha efectuado consulta previa a la Comunidad Autónoma de Andalucía y al 
sector pesquero afectado.

La presente orden se dicta de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7, 12 y 31 de la Ley 3/2001 de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas contenidas en el presente Plan de Pesca serán de aplicación 
a los buques españoles que ejerciten la pesca de cerco en las aguas exterio-
res del Caladero Nacional del Golfo de Cádiz, comprendido entre la desem-
bocadura del Guadiana y el meridiano de Punta Marroquí (005º 36’ W).

Artículo 2. Esfuerzo de pesca.

Durante el periodo de vigencia del presente Plan de Pesca:

1. El esfuerzo de pesca, medido en días de pesca, no será superior 
a 200 días al año.

2. El ejercicio de la actividad pesquera será como máximo de 5 días 
por semana, debiendo cesar dicha actividad durante 56 horas continuadas 
a la semana.

3. Se establece una veda temporal desde el día de entrada en vigor de 
esta orden hasta el 31 de diciembre, ambos inclusive.

Artículo 3. Limitación de desembarques.

Los buques de cerco únicamente podrán efectuar un desembarque por 
día natural.

Artículo 4. Topes de captura.

El volumen máximo de capturas y desembarques diarios por embarca-
ción será el siguiente:

Sardina («Sardina pilchardus»): 3.000 kg.
Boquerón («Engraulis encrasicholus»): 3.000 kg.

En el caso de mezcla de ambas especies el conjunto no podrá sobrepa-
sar los 6.000 kg en total, sin que en ningún caso cada una de dichas espe-
cies exceda de 3.000 kg.

Artículo 5. Transbordos.

Sólo se admitirán aquellos transbordos de capturas que se efectúen en 
alta mar, quedando prohibidos por tanto los transbordos en puerto.


